
65NORMAS LEGALESMartes 29 de diciembre de 2020
 El Peruano /

doctor Mariano Cucho Espinoza en el cargo de confianza 
de Gerente General del Poder Judicial.

Segundo. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 000307-2020-CE-PJ, se prorrogó hasta el 31 de 
diciembre de 2020 la permanencia del doctor Mariano 
Cucho Espinoza, en el cargo de confianza de Gerente 
General del Poder Judicial, por las razones expuestas en 
la citada resolución.

Tercero. Que, en ese contexto, encontrándose 
pendiente la transferencia de gestión, este Órgano de 
Gobierno considera pertinente prorrogar la designación 
del señor Mariano Augusto Cucho Espinoza en el cargo 
de confianza de Gerente General del Poder Judicial, hasta 
la designación del nuevo funcionario en dicho cargo.

Cuarto. Que, el artículo 82°, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, la adopción de acuerdos y demás medidas 
necesarias, para que las dependencias de este Poder del 
Estado funcionen con celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 
1582-2020 de la septuagésima quinta sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 23 de diciembre de 
2020, realizada en forma virtual con la participación de 
los señores Lecaros Cornejo, Lama More, Álvarez Trujillo, 
Pareja Centeno y Castillo Venegas, sin la intervención del 
señor Consejero Javier Arévalo Vela por encontrarse de 
vacaciones; en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 82° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar la designación del 
señor Mariano Augusto Cucho Espinoza en el cargo de 
confianza de Gerente General del Poder Judicial, hasta la 
designación del nuevo funcionario en dicho cargo; con las 
mismas condiciones establecidas mediante Resolución 
Administrativa N° 000307-2020-CE-PJ.

Artículo Segundo.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Oficina de Control de 
la Magistratura del Poder Judicial, Cortes Superiores de 
Justicia del país, Procuraduría Pública del Poder Judicial, 
Oficina de Control Institucional, Gerencia General del 
Poder Judicial; y al mencionado funcionario, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1915514-12

Disponen integrar la Res. Adm. N° 
000357-2020-CE-PJ, e incorporan a la 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, dependencias del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, Oficina de 
Control de la Magistratura del Poder Judicial,  
Sub Sistema Nacional Especializado en 
Extinción de Dominio, Oficina de Control 
Institucional, Procuraduría Pública encargada 
de los Asuntos Judiciales del Poder Judicial, y 
a la Gerencia General del Poder Judicial

ConSejo ejeCuTivo

ReSoLuCiÓn ADMiniSTRATivA 
n° 000381-2020-Ce-Pj

Lima, 28 de Diciembre del 2020

VISTA:

La Resolución Administrativa N° 000357-2020-CE-PJ, 
emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 000357-2020-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial dispuso que las vacaciones en el Año Judicial 
2021 se efectivicen progresivamente en el transcurso del 
referido año; en periodos no menores a siete y máximo de 
quince días; de acuerdo a la programación que deberán 
efectuar los Presidentes de las Cortes Superiores de 
Justicia del país, según lo estipulado en el reglamento que 
aprobará el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

Segundo. Que, en ese contexto, este Órgano de 
Gobierno considera pertinente integrar la Resolución 
Administrativa N° 000357-2020-CE-PJ e incorporar 
a las dependencias de la Presidencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, Oficina de Control de la 
Magistratura del Poder Judicial,  Sub Sistema Nacional 
Especializado en Extinción de Dominio, Oficina de 
Control Institucional, Procuraduría Pública encargada 
de los Asuntos Judiciales del Poder Judicial, y a la 
Gerencia General del Poder Judicial. Asimismo, reiterar 
a la Gerencia General del Poder Judicial cumpla con 
remitir la propuesta de reglamento para efectivizar las 
vacaciones en el Año Judicial 2021.

Tercero. Que el artículo 82º, numeral 26, del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece que es atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, emitir acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder 
Judicial funcionen con celeridad y eficiencia. Por lo que 
deviene en pertinente dictar las medidas necesarias.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo N° 1583-
2020 de la septuagésima quinta sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 23 de diciembre 
de 2020, realizada en forma virtual con la participación 
de los señores Lecaros Cornejo, Lama More, Álvarez 
Trujillo, Pareja Centeno y Castillo Venegas, sin la 
intervención del señor Consejero Javier Arévalo Vela por 
encontrarse de vacaciones; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82° del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Integrar la Resolución 
Administrativa N° 000357-2020-CE-PJ, e incorporar 
a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, dependencias del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, Oficina de Control de la Magistratura del Poder 
Judicial,  Sub Sistema Nacional Especializado en Extinción 
de Dominio, Oficina de Control Institucional, Procuraduría 
Pública encargada de los Asuntos Judiciales del Poder 
Judicial, y a la Gerencia General del Poder Judicial.

Artículo Segundo.- Disponer que la Gerencia 
General del Poder Judicial cumpla con presentar el 
informe solicitado, respecto al reglamento que regulará 
las vacaciones en el Año Judicial 2021.

Artículo Tercero.- Transcribir la presente 
resolución al Presidente del Poder Judicial, Presidencia 
de las Salas Permanentes y Transitorias de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, Oficina de 
Control de la Magistratura del Poder Judicial, Ministerio 
Público, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia 
del país, Coordinadora Nacional del Sub Sistema 
Especializado en Extinción de Dominio, Centro 
de Investigaciones Judiciales, Oficina de Control 
Institucional del Poder Judicial, Procuraduría Pública 
encargada de los Asuntos Judiciales del Poder Judicial; 
y, a la Gerencia General del Poder Judicial, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1915514-13
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Prorrogan la vigencia del Protocolo 
denominado “Medidas de reactivación de los 
órganos jurisdiccionales y administrativos 
del Poder Judicial, posterior al levantamiento 
del aislamiento social obligatorio establecido 
por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y 
prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante 
Res. Adm. N° 000129-2020-CE-PJ

ConSejo ejeCuTivo

ReSoLuCiÓn ADMiniSTRATivA 
n° 000382-2020-Ce-Pj

Lima, 28 de Diciembre del 2020

VISTA:

La propuesta respecto al horario y jornada de trabajo 
del Poder Judicial, a partir del 1 de enero de 2021.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa días calendarios, dictándose medidas 
para la prevención y control a fin de evitar la propagación 
del COVID-19, la cual fue prorrogada por los Decretos 
Supremos Nros. 020-2020-SA, 027-2020-SA, y 031-2020-
SA, siendo este último a partir del 7 de diciembre de 2020 
por el plazo de noventa días calendario.

Segundo. Que, el numeral cinco de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N° 026-2020, de fecha 15 de marzo de 2020, estableció 
que en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada 
mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, el Poder 
Judicial y los organismos constitucionales autónomos 
disponen la suspensión de los plazos procesales y 
procedimentales que consideren necesarios, a fin de no 
perjudicar a los ciudadanos; así como las funciones que 
dichas entidades ejercen.

Tercero. Que, en ese contexto, el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial ha emitido diversas medidas 
administrativas para garantizar la prestación del servicio 
de justicia en materias urgentes y de emergencia; 
adecuando sus servicios ante la actual situación de la 
Emergencia Sanitaria decretada por el Poder Ejecutivo.

Cuarto. Que, de otro lado, a través de la Resolución 
Administrativa N° 000181-2020-CE-PJ, entre otras 
disposiciones, se implementó la segunda y tercera fase 
del Protocolo denominado “Reinicio de Actividades de los 
Jueces de Paz en Aplicación de lo Dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 094-2020-PCM”, habilitando la competencia 
de los jueces de paz de los Distritos Judiciales del país, a 
efecto que presten servicio en las materias expuestas en 
la referida resolución.

Quinto. Que, asimismo, por Resolución Administrativa 
N° 000215-2020-CE-PJ, se dispuso que, además 
de las funciones y competencias habilitadas en el 
artículo segundo de la Resolución Administrativa N° 
000181-2020-CE-PJ, en los Juzgados de Paz se 
amplíe la oferta del servicio de justicia en las siguientes 
materias: a) Demandas o denuncias nuevas en conflictos 
patrimoniales y faltas, respectivamente; b) Otorgamiento 
de constancias; y c) Escritos que contengan medidas para 
futura ejecución forzada.

Sexto. Que, en ese sentido, con la finalidad de 
mantener las labores en el Poder Judicial, mediante 
Resolución Administrativa N° 000344-2020-CE-PJ se 
prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2020 la vigencia 
del Protocolo denominado “Medidas de reactivación de 
los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder 
Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social 
obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 044-
2020PCM y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado 
por Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ. 

Asimismo, se estableció la jornada y horario de trabajo 
para el referido periodo. Del mismo modo, se dictaron 
medidas respecto al funcionamiento de los juzgados de 
paz de los Distritos Judiciales del país.

Sétimo. Que, en consecuencia, estando al vencimiento 
de la prorroga establecida, y en atención al análisis de las 
estadísticas de la propagación del COVID-19 en el país; 
así como de los informes remitidos por los Presidentes 
de las Cortes Superiores de Justicia y el Gerente General 
del Poder Judicial, se considera necesario señalar la 
jornada y horario de trabajo para el mes de enero de 
2021, y establecer las medidas de funcionamiento de los 
juzgados de paz de los Distritos Judiciales del país.

octavo. Que el artículo 82º, numeral 26, del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece que es atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, emitir acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder Judicial 
funcionen con celeridad y eficiencia. Por lo que deviene 
en pertinente dictar las medidas necesarias.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 
1562-2020 de la septuagésima quinta sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 23 de diciembre de 
2020, realizada en forma virtual con la participación de 
los señores Lecaros Cornejo, Lama More, Álvarez Trujillo, 
Pareja Centeno y Castillo Venegas, sin la intervención del 
señor Consejero Javier Arévalo Vela por encontrarse de 
vacaciones; en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 82° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 de 
enero de 2021 la vigencia del Protocolo denominado 
“Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos del Poder Judicial, posterior al 
levantamiento del aislamiento social obligatorio 
establecido por el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado por 
Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ.

La jornada y horario de trabajo del 1 al 31 de enero de 
2021, será el siguiente:

• El trabajo presencial interdiario de 09:00 a 16:45 
horas. El refrigerio será en el horario de 13:00 a 13:45 
horas.

• El trabajo remoto se efectivizará en el horario de 
ocho horas diarias; el mismo que será coordinado con el 
jefe inmediato.

Las modificaciones al horario de trabajo presencial o 
remoto serán resueltas por los Administradores o Gerentes 
Distritales, a propuesta del jefe inmediato, dando cuenta al 
Presidente de la Corte Superior de cada Distrito Judicial, 
para la expedición de la resolución autoritativa respectiva 
de conformidad con el artículo 4° del Reglamento “Trabajo 
Remoto en los órganos jurisdiccionales y administrativos 
del Poder Judicial”, actualizado mediante Resolución 
Administrativa N° 000469-2020-GG-PJ de la Gerencia 
General del Poder Judicial, conforme a la autorización 
otorgada por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
mediante Resolución Administrativa N° 000211-2020-CE-
PJ; para lo cual deberá tenerse en cuenta el aforo de las 
sedes judiciales y las medidas sanitarias establecidas.

Artículo Segundo.- Disponer que los juzgados de paz 
de los Distritos Judiciales del país, brinden el servicio de 
justicia en las competencias y/o funciones señaladas en 
el artículo segundo de la Resolución Administrativa N° 
000181-2020-CE-PJ, y artículo segundo de la Resolución 
Administrativa N° 000215-2020-CE-PJ, hasta el 31 de 
enero de 2021.

Artículo Tercero.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Oficina de Control 
de la Magistratura del Poder Judicial, Presidentes de las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena; 
Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país, 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia 
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de la República; y a la Gerencia General del Poder 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1915514-14

ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Aprueban Tarifario que establece monto de 
retribución económica que las Empresas 
bajo el ámbito de FONAFE y otras Entidades, 
deben transferir a la Contraloría General de 
la República para la contratación y pago a 
las sociedades de auditoría

ReSoLuCiÓn De ConTRALoRÍA
n° 371-2020-CG

Lima, 28 de diciembre de 2020

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 000103-2020-CG/GSOA, de 
la Unidad de Gestión de Sociedades de Auditoría; los 
Memorandos N° 002289-2020-CG/GAD y N° 002327-
2020-CG/GAD, de la Gerencia de Administración; y, 
la Hoja Informativa N° 000379-2020-CG/GJN, de la 
Gerencia Jurídico Normativa de la Contraloría General de 
la República; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República, y modificatorias, las sociedades de auditoría 
son las personas jurídicas calificadas e independientes 
en la realización de labores de control posterior externo 
que son designadas previo concurso público de méritos, 
y contratadas por la Contraloría General de la República 
para examinar las actividades y operaciones de las 
entidades, opinar sobre la razonabilidad de sus estados 
financieros, así como evaluar la gestión, captación y uso 
de los recursos asignados a las mismas;

Que, asimismo, en el artículo referido precedentemente 
se señala que las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales quedan 
autorizados para realizar transferencias financieras 
con cargo a su presupuesto institucional a favor de la 
Contraloría General de la República para cubrir los gastos 
que se deriven de la contratación de las sociedades de 
auditoría, previa solicitud de esta Entidad Fiscalizadora 
Superior, bajo exclusiva responsabilidad del titular del 
pliego, así como del jefe de la oficina de administración y 
del jefe de la oficina de presupuesto o las que hagan sus 
veces en el pliego;

Que, la Nonagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2019, vigente a la fecha y 
prorrogada por la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2021, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, establece que las empresas públicas 
en el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), empresas 
prestadoras de servicio de saneamiento y otras entidades 
sujetas al Sistema Nacional de Control distintas a 
las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, quedan autorizados 
para realizar transferencias financieras con cargo a su 
presupuesto institucional a favor de la Contraloría General 

de la República para cubrir los gastos que se deriven de 
la contratación de las sociedades de auditoría, según lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 27785;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 432-
2018-CG, de 23 de agosto de 2018, Resolución de 
Contraloría N° 105-2019-CG, de 22 de marzo de 2019, 
Resolución de Contraloría N° 369-2019-CG, de 22 de 
octubre de 2019, y la Resolución de Contraloría N° 135-
2020-CG, de 11 de mayo de 2020, la Contraloría General 
de la República aprobó los Tarifarios que establecen el 
monto de la retribución económica, el impuesto general 
a las ventas y el derecho de designación y supervisión 
de las sociedades de auditoría por el periodo a auditar, 
que incluyen a las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales, empresas 
prestadoras de servicio de saneamiento, universidades, 
empresas en liquidación bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado (FONAFE), proyectos/programas, y otras 
entidades sujetas al Sistema Nacional de Control distintas 
a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regional y los Gobiernos Locales que deben transferir a la 
Contraloría General de la República para la contratación y 
pago a las sociedades de auditoría que, previo concurso 
público de méritos, sean designadas para realizar labores 
de control posterior externo; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
53 del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Contraloría General de la República, aprobado por 
Resolución de Contraloría N° 030-2019-CG, y sus 
modificatorias, la Gerencia de Administración es el 
órgano de apoyo responsable de gestionar y supervisar, 
entre otros, el proceso de contratación de Sociedades 
de Auditoría y ejecución de inversiones, de acuerdo a la 
normativa aplicable;

Que, el numeral 7.2 de la Directiva N° 012-2020-CG/
GAD, “Gestión de Sociedades de Auditoría”, aprobada 
con Resolución de Contraloría N° 303-2020-CG, 
modificada con Resolución de Contraloría N° 336-2020-
CG, establece que el Concurso Público de Méritos para 
la designación de Sociedades de Auditoría se convoca 
después que las Entidades efectúan la transferencia 
financiera a la Contraloría General de la República para 
la contratación de las Sociedades de Auditoría, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 27785 y al requerimiento 
efectuado por la Gerencia de Administración según lo 
dispuesto en el Tarifario y por el periodo de designación 
establecido en el Cronograma Anual de los Concursos 
Públicos de Méritos, y su incorporación al presupuesto de 
la Contraloría General de la Republica;

Que, además, el numeral referido precedentemente 
señala que la Gerencia de Administración elabora el 
Tarifario considerando, entre otros aspectos, la indagación 
de mercado remitida por las Entidades que reciben 
recursos de Organismos Internacionales, así como de las 
Empresas bajo el ámbito de FONAFE;

Que, a través de la Hoja Informativa N° 000103-
2020-CG/GSOA, de la Unidad de Gestión de Sociedades 
de Auditoría de la Gerencia de Administración, y los 
Memorandos N° 002289-2020-CG/GAD y N° 002327-
2020-CG/GAD, de la Gerencia de Administración, se 
sustenta técnicamente la propuesta de Tarifario que 
establece el monto de la retribución económica incluido 
el impuesto general a las ventas y el derecho de 
designación y supervisión de las Sociedades de Auditoría, 
por el periodo a auditar, que las Empresas bajo del ámbito 
de FONAFE y otras Entidades, deben transferir a la 
Contraloría General de la República para la contratación y 
pago a las Sociedades de Auditoría;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y 
conforme a lo opinado por la Gerencia Jurídico Normativa 
mediante Hoja Informativa N° 000379-2020-CG/GJN, 
sustentada en los argumentos expuestos en la Hoja 
Informativa N° 000317-2020-CG/AJ, de la Subgerencia de 
Asesoría Jurídica, resulta viable jurídicamente la emisión 
de la Resolución de Contraloría que aprueba el Tarifario 
correspondiente al monto de la retribución económica que 
incluye el impuesto general a las ventas y el derecho de 
designación y supervisión de las Sociedades de Auditoría 
por el periodo a auditar que las Empresas bajo el ámbito 
de FONAFE y otras Entidades, deben transferir a la 
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